
 
 
 
 
 
 
 
 
MODIFICACION PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 

DE AGUA A DOMICILIO. 

 
TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO  
Ordenanza Reguladora  
 
TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza  
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la "Tasa por suministro de agua a domicilio”, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.  
 
Artículo 2. Hecho imponible  
 
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de suministro de 
agua a domicilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera 
otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.  
 
Artículo 3. Sujetos pasivos  
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio 
municipal de suministro de agua.  
2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.  
 
Artículo 4. Responsables  
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas 
a que se refieren los artículos 38.1 y  39 de Ia Ley General Tributaria.  
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5. Exenciones  
 
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de ley.  
 



 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. Devengo  
 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro de agua a domicilio. 
 
Artículo 7. Declaración e ingreso  
 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 

desde el momento en que ésta se devengue, previa formalización de un contrato de adhesión suscrito por 
duplicado entre el concesionario y el Ayuntamiento de Cogollos.  

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la  fecha en que se haya efectuado la corrección.  

3. El cobro de las cuotas  se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula y conforme dispone el Título 
V del Reglamento Regulador del Servicio de Suministro de Agua Potable Domicilio.  

 
Artículo 8. Infracciones y sanciones  
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada aso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y Título VI del Reglamento Regulador del Servicio de Suministro de Agua Potable Domicilio.  
  
TITULO II.- DISPOSICIONES ESPECIALES  
 
Artículo 9. Cuota tributaria y tarifas. 
 
1.-La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida de  a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez, salvo lo dispuesto en los artículos 11,26 y 30 del Reglamento Regulador del 
Servicio de Suministro de Agua Potable Domicilio, y consistirá en la cantidad fija de 601,01 euros por 
vivienda, local, comercio, industria, obra o uso especial. 
2.-La cuota tributaria a exigir  por la prestación del servicio de suministro  de agua se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas: 
 
 
USOS DOMESTICOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y SERVICIOS PUBLICOS 
-Cuota fija anual.........................................................15,03 euros 
USOS  OBRAS Y ESPECIALES 
-Cuota fija trimestral...................................................18,03 euros 
USOS  ESPECIALES 
-Cuota fija anual.........................................................18,03 euros 
-Consumo mensual para todo tipo de usos: 
mínimo   Hasta 40 m3.................................................0,15 euros 
          De 41 m3 a 100 m3...........................................0,30 euros 
          De 101 m3 a 200 m3.........................................1,20 euros 



 
 
 
 
 
 
 
 
          De 201 m3 a 300 m3.........................................3,00 euros 
          De 301 m3 a 400 m3.........................................6,00 euros 
          De 401 en adelante.........................................12,00 euros. 
 
 
Artículo 10 .-Fianza e Instalación. 
 
1.-La fianza que será de  90,15 euros, se depositará en cualquiera de las formas legalmente previstas en la 
vigente legislación, siendo devuelta una vez finalizada la obra y comprobada por el personal del 
Ayuntamiento. 
2.-Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas para la 
conducción del agua hasta el contador, se hará por el concesionario y a cuenta del mismo, bajo la dirección 
técnica del Ayuntamiento Si el Ayuntamiento dispusiera de este servicio, mediante su contratación, podría 
realizarlo el mismo a costa del concesionario 
-El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el concesionario libremente, aunque sujetas a la 
inspección del personal y empleados municipales.  
-Todas las obras que se pretendan hacer por los concesionarios serán solicitadas por escrito, siendo de 
cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.  
3.-Los contadores de agua se adquirirán por el Ayuntamiento y se instalarán por el concesionario o usuario, 
pasando a propiedad del mismo. Su instalación se realizará bajo la dirección técnica del Ayuntamiento. La 
reparación y sustitución serán de cuenta del concesionario.  
-Los contadores se situarán en un lugar y de tal modo que por ellos pase todo el agua suministrada al usuario 
y que sean perfectamente accesibles y visibles para el personal del Ayuntamiento sin que sea necesario para 
su lectura entrar en la propiedad privada, y dentro de una arqueta de fundición pradiusa con racor rápido de 
desmonte y válvula de corte anterior al contador (llave de paso) o instalada en armario de poliéster a 80 cm. 
de altura, con aislamiento y llave de corte anterior al contador, llave que quedará en poder del Ayuntamiento 
sin perjuicio de que el interesado pueda disponer de un duplicado.  
  -El contador deberá mantenerse en buenas condiciones de conservación y funcionamiento, pudiendo el 
Ayuntamiento someterlo a cuantas verificaciones considere necesarias, así como requerir al usuario para su 
reparación  o sustitución cuando proceda.   
-Todos los contadores que se coloquen serán sellados y precintados por el personal encargado del servicio. 
Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún pretexto por los concesionarios.  
 
DISPOSICION FINAL  
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 26 de septiembre, 
entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  


